
Cámara de
Origen

Un proyecto de ley  puede ser
introducido en la cámara del
senado o de la asamblea,
depende sobre el autor que la
presenta si es senador o
asambleísta.

Idea
Las ideas para un proyecto de
ley vienen de un legislador,
gobernador, agencias de
gobierno, negociantes, grupos
de cabildeo que luchan por
diferentes causas o por
diferentes organizaciones
populares, o por individuos
como usted. Después de que se
propone la idea a un legislador,
este puede decidir ser el autor
que proyecte la ide

Comité
Normas y

Leyes
El proyecto de leyes será
asignado a un comité de normas
y leyes. El comité  de leyes y
normas decide si la idea
presentada es buena para la
comunidad de California.
Testimonios son escuchados
por las partes interesadas.

Comité Fiscal
La mayoría de los proyectos de
ley después  pasan al comité
fiscal (appropriations) para
determinar el costo probable y
buscar maneras de pagar los
programas propuestos.

Segunda
Cámara

Si la cámara de origen aprueba
el proyecto de ley, es sometida
en seguida a la segunda cámara.

Cámara de
Debates y
Votación

Si el  proyecto de ley es
aprobado por los comités: El
fiscal y el de normas y leyes,
luego se pondrá en debate y
votación por todos los
miembros de la cámara, ya sea
la senadores o la asamblea.

Cámara de
Debates y
Votación

Si el proyecto de ley, es
aprobado por las dos cámaras,
la senadores y la asamblea y es
votada por todos los miembros
de las cámaras.

Oficina del
Gobernador

Después de que un proyecto de
ley ha pasado por las dos
cámaras, el gobernador puede
firmar el proyecto para que sea
ley, o bien puede vetarla, o no
tiene acción y automáticamente
es ley con o sin su firma. Du-
rante las sesiones regulares, el
gobernador tiene 12 días en
que las puede firmar o vetar
que han llegado a su escritorio.
A la conclusión del año
legislativo, el o ella tiene 30
días en que puede firmar o vetar
las leyes.

Todos los proyectos de ley deben de pasar a
través  del mismo proceso en orden de ser
decretados como leyes. Entendiendo este
proceso usted  podrá saber cuando y como
y a quien escribir o llamar para apoyar o
oponerse a el proyecto de ley.

Comités:Fiscal
y de Normas y

Leyes
El comité de normas de la
segunda cámara discute y
examina los meritos del proyecto
de ley. El proyecto de ley debe
de ser examinado por el comité
fiscal de la segunda cámara.

Como se hace una ley


